PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº199/ 2016

Proyecto de:  Resolución
Autores:   Bloques UCR – Cambiemos – Nuevo Siglo
Visto:  los Art. 33 y 35 de la ley 14807 de la Provincia de Buenos Aires, así como las resoluciones 015/2010 y 005/2012 de este Honorable Cuerpo,
Y considerando:
· Que los barrios ubicados al sur de la calle 19 y próximos a las calles 8, 9 y10 de nuestra ciudad han aumentado su población y siguen desarrollándose, como puede verse en las imágenes adjuntas a la presente, siendo el Barrio Agumín el principal factor de este crecimiento,
· Que se encuentra en construcción la segunda etapa de dicho emprendimiento y en poco tiempo sumará cuarenta hogares a la zona precitada,
· Que los de desagües cloacales son, junto a la red de agua potable, servicios básicos que garantizan salubridad y calidad de vida a la población,
· Que dicho servicio también reduce el impacto ambiental que genera una población humana en el medio ambiente al hacer un manejo mucho más eficiente y racional de los efluentes domiciliarios,
· Que el servicio municipal asegura calidad técnica e idoneidad en la planificación, construcción y mantenimiento de la red,
· Que los vecinos deben afrontar permanentemente el costo de la construcción y mantenimiento de pozos sépticos, que se vería reducido con el servicio de desagües cloacales,
· Que hemos recibido numerosas solicitudes de vecinos sobre esta cuestión,
· Que la red cloacal se extendió en años anteriores a otros barrios de nuestra ciudad pero esta obra fue demorada debido a la falta de financiamiento ante la inversión que demanda la solución técnica que se debe adoptar en este caso para un buen funcionamiento del sistema, todo lo que se desprende de un proyecto presentado oportunamente por el ejecutivo ante la provincia,
· Que el Fondo de Infraestructura Municipal otorgado por el Gobierno de la provincia de Buenos Aires a nuestro Municipio es una oportunidad para resolver este antiguo reclamo,

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de 

Resolución
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Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al departamento ejecutivo la extensión de la red de desagües cloacales para la provisión del servicio al Barrio Agumín y a los barrios próximos a las calles 8, 9 y 10  entre la calle 19 y la Chacra Municipal.

Artículo 2°: los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución.

Artículo 3°: De Forma.




Firman los Concejales: 
                                        Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre


